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Resumen
Este artículo describe y analiza las opiniones de los profesores de una escuela preparatoria 
sobre la Reforma Integral de la Educación Media Superior (riems) en México. Las previsio-
nes de algunos autores apuntaban a que la riems podía generar conflicto y rechazo por par-
te del profesorado, impelido a transformar su práctica docente y en riesgo de perder parte 
de su identidad y de su autoridad. Sin embargo, las respuestas obtenidas en este trabajo 
demuestran que, cuando se dan las condiciones apropiadas, los docentes están dispuestos 
a comulgar con los principios y los objetivos de la riems.
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Introducción

La historia de la Reforma Integral de la Educación Media Superior (riems) 
es la de un proceso anunciado. Los cambios en la enseñanza secundaria 

(2006) auguraban una reforma de carácter igualmente integral en la Educación 
Media Superior (ems). Además, parecía evidente que la ems sufría un histórico 
déficit de atención por parte de las instancias públicas, sobre todo cuando se 
compara con el interés generado por los niveles de educación básica y de edu-
cación superior (Fonseca, 2011). La creación de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior en 2005 apuntaba a que era inminente algún tipo de repara-
ción en este sentido. Finalmente, los indicadores básicos en el seguimiento de 
las instituciones educativas (cobertura, eficiencia terminal, deserción, etcétera) 
lanzaban un mensaje de urgencia en la toma de medidas y, por si todo lo ante-
rior no fuera suficiente, algunos organismos internacionales apuraban al país 
por generar una reforma en este nivel educativo, lo cual también contribuyó 
a poner en la agenda política algunas necesidades como la de establecer un 
modelo educativo único, definir un perfil del egresado y favorecer con ello la 
movilidad estudiantil entre las modalidades existentes en este nivel educativo 
(Núñez, 2013).1

1 Lineamientos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(cpeum, 1948), en su artículo 3º, fracción 2, inciso a), y que han servido de parámetro, al 
menos formal, para establecer las directrices educativas no solamente por lo que respecta 
a la educación en general (cuya Ley retoma, desde luego, el contenido de dicho precepto), 
sino que también a la educación impartida por las facultades y escuelas públicas de 
Derecho, tal como se verá en algunos ejemplos del perfil de egreso de dicha licenciatura.

Abstract
This article describes the views of Upper Secondary Education teachers regarding the In-
tegral Upper Secondary Education Reform (riems) in Mexico. Some authors had predicted 
that riems would generate conflict and rejection by the faculty, who would feel impelled to 
transform their teaching practice and at risk for losing part of their identity and authority. 
However, our results demonstrate that, when the appropriate conditions are met, the tea-
chers are open to adopting the principles and objectives of riems.
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En el ciclo escolar 2008/09 entró finalmente en vigor la Reforma Integral 
de la Educación Media Superior con cuatro ejes y tres principios esenciales. 
Los ejes en los que opera la riems son: 1) Un Marco Curricular Común (mcc) 
con base en competencias; 2) la definición y la regulación de las modalidades 
de oferta; 3) un sistema de mecanismos de gestión, y 4) la certificación com-
plementaria del Sistema Nacional de Bachillerato (snb). Sus principios bási-
cos son: a) el reconocimiento universal de las modalidades y subsistemas; 
b) la pertinencia y la relevancia de los planes de estudio, y c) la garantía de 
movilidad de los estudiantes entre subsistemas.  

En definitiva, la riems proyectaba poner un orden largamente ignorado en 
el nivel educativo de la ems, introduciendo suficientes elementos de homo-
geneidad entre sus distintos subsistemas, para lo cual se empleó el esquema 
de las competencias educativas. Las ventajas de un sistema más integrado 
operarían en dos sentidos diferentes: hacia fuera, añadiendo comprensibi-
lidad al mismo y homogenizando el valor curricular de los diferentes sub-
sistemas (que a su vez es respaldado por los mecanismos de certificación); y 
hacia dentro, facilitando el tránsito de los estudiantes entre los subsistemas 
a través de la portabilidad de sus logros. Al mismo tiempo, la riems preten-
día poner al día el modelo de enseñanza y los métodos pedagógicos en este 
nivel educativo. Con la esperanza de dotar al sistema de mayor pertinencia, 
se optó por un enfoque constructivista basado en la enseñanza por compe-
tencias, muy significativo por tratarse de una traslación del foco educativo 
desde el catedrático hacia los estudiantes y de un correlativo cambio de rol 
del profesorado. 

Desde la puesta en marcha de la riems se han multiplicado las opinio-
nes sobre la oportunidad de la reforma o sobre la idoneidad de su diseño. 
Se ha acusado a la reforma de ser mero reflejo de las modas imperantes en 
el contexto internacional (Fonseca, 2011), o de llevarse a cabo con métodos 
impositivos y sin considerar la opinión del profesorado (Macías, 2009). Sin 
embargo, faltan o son insuficientes las evaluaciones objetivas de la reforma, 
máxime cuando ya han transcurrido ocho años desde su puesta en marcha y 
sus efectos comienzan a percibirse desprovistos de la influencia de factores 
circunstanciales. 

Este artículo propone un primer ensayo en este sentido, que consiste en 
reunir opiniones del profesorado sujeto a la reforma; la pertinencia del tra-
tamiento se justifica por el papel central que al docente le corresponde en 
cualquier reforma educativa, y por tanto en la riems. No obstante, se reconoce 
que el ejercicio que se llevará a cabo no alcanza la categoría de evaluación. 
Una evaluación requeriría cuando menos considerar las opiniones del resto 
de los agentes, fijar los objetivos del sistema y establecer algún tipo de me-
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dida de los logros. En cambio, el artículo contiene un ejercicio incompleto, 
aunque esperamos que resulte interesante, que incluye una descripción de 
algunas circunstancias que rodean e inciden en la eficacia de la reforma, con-
siderando cuestiones asociadas a su diseño; un resumen de los argumentos 
que pronostican la escasa colaboración —y aun el rechazo y la resistencia— 
de los maestros; una somera revisión de los resultados objetivos a la luz de 
varios indicadores básicos; y, finalmente, la descripción de las opiniones de 
los docentes con respecto a la riems, ejercicio efectuado en una escuela perte-
neciente al Sistema Nacional de Bachillerato (snb), que incluye la descripción 
del estudio de caso y los métodos seguidos en la recopilación de los datos, 
la descripción de las opiniones sobre la riems, más una valoración por parte 
de los docentes respecto a las competencias y las prácticas promovidas. El 
artículo termina con algunas de nuestras conclusiones. 

Circunstancias y expectativas sobre la Reforma de la 
Educación Media Superior

La mayoría de los analistas no han festejado la llegada de la riems, ni inme-
diatamente después de su diseño y puesta en marcha, ni tampoco después 
de transcurrido el tiempo que un elemental sentido de la prudencia aconseja 
dejar pasar, antes de juzgar severamente las consecuencias de una reforma 
educativa. 

Como todas las reformas educativas, la riems tuvo que aplicarse en cir-
cunstancias que no fueron las idóneas. Por ejemplo, para algunos autores la 
propuesta de modificación de los métodos pedagógicos, implícita en la riems, 
resulta atractiva pero irrealizable en las condiciones actuales, en particular 
por la saturación de las cargas horarias del profesorado en la ems; las noveda-
des metodológicas que propone la reforma se conjugan mal con un excesivo 
número de estudiantes por grupo (González, Camacho y García, 2015). Para 
otros autores, la realidad vigente también puede representar un obstáculo. 
De acuerdo con Ibarra et al. (2012), la planta docente en el nivel de la ems no 
tiene el perfil adecuado para el modelo que se intenta aplicar con la riems: la 
mayoría del profesorado no cuenta con una formación pedagógica específi-
ca, solamente el 60% se ha titulado como profesionista, menos del 20% posee 
un posgrado. González, Camacho y García (2015), o Vilchis (2014), abundan 
en la misma idea y destacan que la mayor parte de los catedráticos tiene una 
formación eminentemente disciplinar, pero carece de las habilidades peda-
gógicas que demanda el nuevo modelo. Fonseca (2011: 49) añade que sólo el 
10% de los educadores dispone de la formación inicial de tipo pedagógico. 
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Algunos sondeos, como el de López (2011), realizado en el Colegio de Bachi-
lleres del Estado de Sonora, muestran que la mayoría de los docentes reco-
noce que su formación en la enseñanza por competencias es insuficiente, e 
incluso que existe cierto desconocimiento de los elementos que componen la 
riems. En general, se percibe que el profesorado en este nivel educativo carece 
del reconocimiento social que merece, y que las compensaciones salariales 
en el sector no permiten atraer a los individuos con mejor formación y con 
una vocación más sólida. Todo ello repercute en que los maestros tiendan a 
compaginar la docencia con otras ocupaciones, o que afronten la actividad 
académica como una dedicación temporal (Ibarra et al., 2012; Fonseca, 2011).

Más allá de las circunstancias en las que se aplicó, la riems adoleció —de 
acuerdo con la opinión de algunos analistas— de varios defectos de diseño. 
Tedesco y López (2002) señalan con respecto a las reformas de la educación 
secundaria en América Latina que, por lo general, resultan demasiado in-
tegrales, buscan resolver todos los problemas simultáneamente. Para estos 
autores resulta más inteligente asumir la complejidad y la heterogeneidad 
de las situaciones existentes, evitando soluciones únicas; transitar adaptati-
vamente entre el escenario actual y las metas deseadas; y considerar la prio-
ridad de los aspectos pedagógicos en las reformas educativas. Los mismos 
argumentos podrían aplicarse a la riems.

Otro pretendido defecto de la reforma consiste, según varios autores, en 
su carácter impositivo y su implementación vertical. Cuervo, Mora y García-
Salcedo (2009) analizan la reforma de la educación secundaria, y en ella ad-
vierten la ausencia de una fase previa de consulta al profesorado y la utiliza-
ción de los programas de capacitación como mecanismos de comunicación 
de los contenidos de la reforma y de socialización de los docentes en sus 
valores y objetivos. En la ems se ha seguido un idéntico esquema (Fonseca, 
2011); para algunos autores estas soluciones esconden la escasa considera-
ción al profesorado entre los decisores de las políticas públicas: el maestro es 
“estigmatizado” y se le atribuye la responsabilidad del rezago de este nivel 
educativo (Ibarra et al., 2012: 2). 

Por último, existen dudas sobre la correcta y unívoca comunicación de los 
contenidos de la reforma y se sugiere que ello puede provocar confusiones 
respecto a la manera de trabajar en la educación por competencias. Los tra-
bajos de García y Martínez (2014) demuestran que los docentes utilizan dife-
rentes modelos de enseñanza por competencias, en parte como consecuencia 
de que no han recibido una formación homogénea. La falta de coordinación 
también la pusieron de manifiesto Naranjo, Villeda y Pérez (2009); estos au-
tores estudiaron el caso de un grupo de profesores de Biología y concluyeron 
que el grado diverso de actualización de las habilidades (con independencia 
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de sus causas: ingreso relativamente reciente a la función docente, disponi-
bilidad de tiempo, interés personal o incluso una mayor o menor resistencia 
al cambio) dificultaba seriamente la introducción de nuevas metodologías, 
como el Aprendizaje Basado en Problemas (abp). 

Valoración de la reforma y opiniones de los docentes 
sobre la riems

Algunas voces críticas presagiaron un estrepitoso fracaso de la riems práctica-
mente desde su inicio; incluso la calificaron como un criminal despilfarro de 
recursos, y denunciaron su aplicación forzada y unilateral, discriminatoria 
de las percepciones disidentes (Macías, 2009). Más recientemente, Lozano 
(2012) describe la riems como una suma de buenos deseos, sin sustentos cla-
ros y medibles y, sobre todo, operables; augura su fracaso en caso de no aten-
derse los problemas que presenta y de no considerar las condiciones reales 
de los actores y sus diferencias. De un modo similar se expresan Ibarra et al. 
(2013), quienes observan a la reforma como necesaria, pero consideran que 
no se diseñó de la manera más adecuada. 

Buena parte de estas críticas hacia la riems tienen como base su pretendida 
incapacidad para hallar consensos entre los diferentes intereses afectados, 
y todavía más en particular, en su insensibilidad hacia las posturas de los 
maestros. En este sentido, Salas y Murillo (2013) afirman que el gran reto 
de la riems se encuentra en la creación de vínculos de cooperación entre los 
agentes involucrados; por su parte, Ibarra et al. (2013) destacan que toda re-
forma educativa constituye una expresión política que privilegia determina-
dos intereses y visiones del mundo, lo natural es, por tanto, que las reformas 
descubran posturas diferentes y hasta encontradas. 

De todos los agentes involucrados hay uno cuya influencia en el devenir 
de las reformas —de una postura no necesariamente participativa ni transi-
gente con las decisiones adoptadas en las esferas políticas— ha interesado 
particularmente a los expertos. Se trata del profesorado, un actor cuyo po-
sicionamiento con respecto a la riems constituye el objeto de análisis de este 
trabajo. Los analistas han propuesto varios argumentos que conducen a la 
sospecha de que la actitud de los docentes hacia la riems no ha sido, ni está 
siendo, del todo favorable. Las razones aducidas se pueden distribuir en cua-
tro grupos distinguibles, aunque relacionados entre sí. 

En primer lugar se aduce a la pura inercia del profesorado, a su resisten-
cia a modificar sustancialmente su manera de trabajar. Zorrilla (2004), en una 
referencia a la reforma de la educación media, puntualiza que los cambios 
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educativos deben ser integrales, es decir, que no deben ser meras modifica-
ciones de lo curricular, sino que deben sostenerse en una nueva metodología 
pedagógica. La riems se propone como una reforma integral, en el sentido 
que da Zorrilla al término, no sólo por su denominación sino porque pro-
pone una trasformación radical de la metodología, a la vez que plantea que 
los nuevos métodos no sean resultado de la libre elección de cada miembro 
del profesorado, sino que tengan un carácter institucional. La reforma que 
pretende la riems no es una mera modificación de la estructura interna de las 
instituciones educativas encargadas de la ems, ni tampoco una metamorfosis 
de los materiales y el instrumental que emplean los docentes; contiene la pro-
mesa de que transformará el modo como se organiza el trabajo en el núcleo 
de operaciones de las escuelas; o si se prefiere, concibe la amenaza de que al-
terará sustancialmente la naturaleza del trabajo docente, las competencias y 
las habilidades que cada profesor debe reunir y emplear en su trabajo diario, 
las actitudes y estrategias que debe aplicar en lo que siempre se ha considera-
do el terreno íntimo del aula y la relación estrecha con sus estudiantes. 

Ibarra et al. (2013) coinciden con esta lectura y subrayan que la autoridad 
educativa espera del docente un cambio radical en su práctica y en la percep-
ción de sí mismo; en cambio, Moreno (2006) sostiene que la riems busca que 
los profesores desarrollen una serie de competencias y desplieguen en el aula 
actuaciones diferentes de las que se derivan de su experiencia y de su forma-
ción previas como estudiantes, todo lo cual puede devenir en una crisis de 
identidad profesional dentro del profesorado, que frecuentemente cursa con 
la sensación de una creciente ausencia de control sobre sus tareas. Valbuena 
y Rodríguez (2010) expresan de manera aún más concreta que los nuevos 
modelos de práctica docente por competencias demandan nuevos marcos de 
trabajo con los estudiantes y requieren cualidades, habilidades y destrezas 
que los propios docentes todavía no han desarrollado; mientras que Gon-
zález, Camacho y García (2015) enfatizan que los nuevos roles docentes de 
explorador, de mediador autónomo y de mediador con apoyo institucional 
exigen transformaciones sustantivas en la personalidad del docente. Por su 
parte, Montesinos (citado por Sosa y Ribeiro, 2014) destaca el cambio hacia 
una orientación socioconstructivista del aprendizaje, con la cual el profesor 
cambia: de ser la persona que posee y transmite el conocimiento, ahora es 
quien planea las estrategias didácticas y diseña los ambientes de aprendizaje. 

En resumen, desde el punto de vista del profesorado, la riems constituye 
una notable exigencia de transformación, no sólo en lo que afecta a sus prác-
ticas habituales en el trabajo, sino también en lo que se refiere a su orienta-
ción metodológica (léase pedagógica), y supone una alteración de la relación 
que mantiene con el alumnado que pone en tela de juicio los esquemas bási-
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cos (como el papel de los maestros en el aprendizaje), los cuales contribuían a 
sostener la personalidad y el concepto que de sí mismos construían los men-
tores. Ante estos cambios, los sentimientos pueden variar desde la añoranza 
y el sentido de pérdida de las prácticas tradicionales hasta la necesidad de 
conservarlas y de resistirse a las novedades que representa la riems (Gonzá-
lez, Camacho y García, 2015). 

En segundo lugar, aunque relacionado con lo anterior, se interpreta que 
las reformas pueden poner en peligro el carácter profesional de los maestros. 
Cuervo, Mora y García-Salcedo (2009) aducen que la riems enfatiza la disposi-
ción y el compromiso del personal docente o, lo que es lo mismo, su sumisión 
a las decisiones adoptadas por las autoridades educativas; el educador se 
convierte con ello en mero empleado y pierde su condición de profesional 
con criterio autónomo. Cuando Díaz Barriga e Inclán (2001) subrayan la pér-
dida de satisfacción del profesorado relacionada con su condición laboral 
por causas diferentes a las salariales, sin duda están considerando los efectos 
de la desprofesionalización en la propia satisfacción laboral y en la pérdida 
del reconocimiento social. 

Para Contreras (citado por Castro, 2015: 277), el maestro de la ems está su-
friendo un proceso de “proletarización”, es decir, de alienación con respecto 
a los medios y al producto de su trabajo, más la pérdida de control sobre 
él. La proletarización, como versión extrema de la desprofesionalización del 
mentor, no puede contribuir ni a la cooperación de los maestros en el proce-
so reformador ni, en particular, al objetivo de introducir el aprendizaje por 
competencias en el aula. 

El tercer grupo de argumentos sobre la probable actitud negativa del pro-
fesorado ante la riems tiene que ver con su posicionamiento ideológico a pro-
pósito de los objetivos de la educación. Este argumento se construye sobre la 
presunción de que la reforma se organiza con una visión economicista, tecno-
crática y de subordinación al mercado laboral (Núñez, 2013; Ibarra, Escalante 
y Fonseca, 2012), de acuerdo con la cual es preciso definir estándares educati-
vos en forma de competencias profesionales para dar respuesta a la demanda 
de fuerza de trabajo en el contexto de una economía global y competitiva. 
Según algunos autores (García et al., 2008), esta versión economicista de la 
enseñanza por competencias surge contraria a la propia esencia de la educa-
ción, porque la reduce a la instrucción del estudiante en el ejercicio de tareas 
simples relacionadas con un ambiente de trabajo determinado. Pero lo que 
interesa en este punto radica en que, como visión de los objetivos educativos, 
se opone a la postura mayoritaria de los docentes, quienes la consideran una 
rendición de la educación a los intereses del mercado y una negación de los 
valores éticos que debe contener (Ibarra, Escalante y Fonseca, 2012). 
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El cuarto argumento contempla una faceta bastante más prosaica de los 
efectos de la riems. Para Castro (2015), la reforma implica la asignación de 
un mayor número de tareas administrativas al profesorado, asociadas a las 
funciones de planeación, de diseño de los instrumentos de evaluación y de 
gestión institucional, lo cual redunda en una intensificación de su trabajo. 

Los argumentos y las previsiones que hemos descrito sobre las reacciones 
de los maestros de la ems ante la reforma reflejan bastante bien el contenido 
de los análisis que, en el contexto internacional, se han realizado sobre las 
consecuencias de las transformaciones recientes en la Educación Superior; 
por ejemplo, la desprofesionalización del personal docente ha servido para 
describir los efectos de algunas reformas (Olaskoaga et al., 2013); inclusive 
se ha relacionado con la pérdida de identidad del profesorado universitario 
(Ryan, 2012) y con el empeoramiento de sus condiciones laborales (Mather 
et al., 2009); finalmente, también se ha empleado en la descripción de la re-
sistencia de los catedráticos a las reformas (Olaskoaga et al., 2015) y de las 
prácticas de simulación con las que el personal académico suele oponerse a 
la influencia de la gestión (Newton, 2002). No parece arriesgado considerar 
que, cuando afecta al educador de la ems, la desprofesionalización puede te-
ner efectos similares y propiciar reacciones igualmente desfavorables. 

La tendencia hacia la proletarización de los docentes también ha sido re-
conocida con anterioridad en la educación superior (Harvie, 2000), aunque 
allí se interpreta que el abuso del trabajo proletarizado no siempre corres-
ponde a las instituciones educativas, sino a aquellos académicos que dispo-
nen de un acceso privilegiado a los medios de producción académica. Inclu-
so la intensificación del trabajo académico, producto de la incorporación de 
tareas administrativas, ha sido un asunto tratado con cierta profusión en las 
investigaciones sobre la Educación Superior (Coccia, 2009).

Puede, por tanto, que los argumentos que postulan el conflicto entre la re-
forma y el profesorado que trabaja en la ems no sean del todo originales, pero 
eso no indica que sean erróneos. Se impone entonces la necesidad de conocer 
de primera mano cuáles son los sentimientos y las opiniones de los maestros; 
de establecer cómo valoran los instrumentos empleados en la reforma, y en 
particular de aquéllos que les afectan más directamente, como la descripción 
de las competencias deseadas y las prácticas recomendadas por la riems. Es-
tos objetivos se abordarán en sucesivas secciones de este artículo, pero antes 
se considera necesario un repaso de cuál ha sido la evolución temporal de 
algunos indicadores que reflejan los resultados educativos en la ems. 
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La riems desde el punto de vista de los indicadores 
objetivos 

Una primera valoración de la riems proviene de los recursos puestos en juego 
y de los resultados educativos observados. Una apreciación de este tipo es 
por fuerza incompleta —y seguramente injusta—, pues tanto los recursos 
empleados como los principales indicadores de resultados dependen, en ma-
yor o en menor medida, de factores ajenos a las propias políticas desarrolla-
das. No obstante, la inmediatez del análisis y la objetividad que deriva de 
trabajar con indicadores estándares aconsejan hacer uso de ellos, aunque sea 
con cautela. 

En las tablas 1 y 2 se distinguen dos periodos. Las etapas aparecen defi-
nidas de un modo ligeramente diferente en función de si los datos se refie-
ren a ejercicios naturales o a cursos académicos, y también dependiendo de 
la información disponible para cada variable. No obstante, la intención de 
esta separación es siempre la misma: reflejar —aunque sea aproximadamen-
te— qué sucedió con los indicadores más básicos en las etapas anterior y 
posterior a la aplicación de la riems. Dado que tales fases no se han definido 
con una amplitud idéntica, las variaciones en los indicadores se expresan en 
términos relativos a la longitud de cada periodo. Los datos presentados en 
la tabla 1 muestran que la reforma ha coincidido con un incremento de los 
recursos dedicados a la Educación Media Superior por parte del gobierno 
federal. El presupuesto aumenta más rápidamente en el periodo posterior a 
la riems, tanto si se observa desde la perspectiva de los recursos dedicados, 
como si se adopta la del esfuerzo económico que supone para el país (porcen-
taje del pib), como si se prefiere la intensificación de la inversión por alumno. 
Se comprueba, en cualquier caso, que la diferencia entre un periodo y otro se 
aprecia mejor en el último de estos indicadores. 

Con todo, es razonable concluir dos puntos. En primer lugar, que las 
diferencias entre los dos periodos considerados son sutiles y resulta difícil 
afirmar que la aceleración en la utilización de los recursos económicos sea 
fruto de la propia reforma. En segundo lugar, el incremento de los recursos 
dedicados a este nivel de la enseñanza no es tan sustancial como para poder 
explicar los cambios profundos que se esperan de ella. Por ejemplo, el gasto 
por estudiante matriculado pasó de los 12 983 pesos en el ciclo 2008/09 a los 
14 887 en el ciclo 2014/15. Es difícil que esta variación explique por sí sola 
ninguna diferencia sustancial, ni en la calidad de la educación ofrecida ni en 
los logros en términos de resultados educativos. El propio texto de la reforma 
expone que las mejoras que se obtengan serán por medio del cambio en el 
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enfoque educativo y en las prácticas docentes, y no por la mayor disponibi-
lidad de recursos. 

Tabla 1
Recursos destinados por el gobierno federal a la Educación Media Superior 

En millones de pesos constantes de 2008 2000-08 2008-15

Incremento porcentual 45.70% 43.88%

Tasa media de incremento 4.82% 5.33%

En Porcentaje del pib 2000-08 2008-15

Incremento 0.074% 0.102%

Incremento medio anual 0.009% 0.015%

En pesos constantes de 2008 por estudiante 2001-08 2008-15

Incremento porcentual -1.20% 14.49%

Tasa media de incremento -0.17% 1.95%

Fuentes: Del gasto del gobierno federal en Educación Media Superior: Secretaría de Educación Pública (2016).
Del número de estudiantes: Secretaría de Educación Pública (2016). 
Del pib y su deflactor: inegi (2016).

Si la reforma ha de valorarse por la mejora en los indicadores de resultados 
educativos, los más aptos para esta labor son los de cobertura, de eficiencia 
terminal, de reprobación y de abandono. La mejora de estos indicadores ha 
sido reiteradamente reclamada por la propia reforma como la medida de su 
éxito (sep, 2008). 

Gráfica 1
Evolución de los indicadores de cobertura, eficiencia termi-

nal, abandono y reprobación en la ems. 2000/01–2015/16 

Fuentes: Secretaría de Educación Pública (2016). 
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Se aprecia en el gráfico 1 que la evolución de todos los indicadores ha sido 
favorable: los indicadores de cobertura y de eficiencia terminal han aumen-
tado desde el comienzo del siglo, y los de abandono y de reprobación se han 
reducido, aunque de manera más sutil, en el mismo periodo. No es tan inme-
diato establecer si la velocidad de la mejora ha cambiado sustancialmente a 
partir de la riems. Para optimizar la perspectiva hemos optado por destacar 
la velocidad de la mejora en dos periodos, uno previo y otro posterior a la 
entrada en vigor de la riems (Tabla 2), como ya señalamos. 

Las cifras muestran que en el periodo posterior a la entrada de la riems, 
los indicadores de cobertura, de eficiencia terminal y de abandono mejoraron 
más rápidamente; mientras que ocurre lo contrario con el índice de reproba-
ción. 

Tabla 2
Evolución de los indicadores de resultados educativos en dos periodos, 

anterior y posterior a la entrada en vigor de la riems 

Indicadores de resultados educativos (en 
porcentajes)

2000-01 2008-09 2014-15

Cobertura 47.2 59.4 71.5

Eficiencia terminal 57.0 60.9 68.1

Índice de abandono 17.5 15.9 12.6

Índice de reprobación 21.2 17.3 15.8

Mejora anual (en porcentaje) en los 
resultados educativos en el periodo…

2000/01 -2008/09 2008/09-2014/15

Cobertura 1.53 2.02

Eficiencia terminal 0.49 1.20

Índice de abandono 0.20 0.55

Índice de reprobación 0.49 0.25

Fuentes: Secretaría de Educación Pública (2016). 

No es fácil extraer una valoración definitiva de los efectos de la riems a partir 
de estos datos, ni tampoco resultaría justo. Por ejemplo, es probable que el 
avance en la tasa de cobertura dificulte la consecución de mejoras del índice 
de reprobación, supuesto que una mayor cobertura implica la entrada de 
estudiantes en el sistema que, por distintas razones, tanto académicas como 
de carácter económico y social, sufren más dificultades para hacer frente a 
las pruebas escolares. Por otro lado, resulta fácil comprender que los cam-
bios en los métodos educativos llevan aparejados otros en los métodos de 
evaluación, de manera que quizá no sea justo comparar los resultados de 
pruebas de evaluación sustancialmente diferentes. Finalmente, y de manera 
más general, existe la seguridad de que junto con la reforma educativa se han 
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producido en la sociedad mexicana otros cambios, algunos de los cuales han 
podido ejercer tanta o más influencia que la propia riems en estos resultados 
educativos. 

Percibimos como necesaria una valoración más subjetiva, y al tiempo más 
equilibrada, de lo que ha supuesto la riems. El personal docente de las es-
cuelas donde se ha aplicado la reforma puede considerarse un informante 
cualificado de sus efectos, por su contacto directo e inmediato con la realidad 
afectada tras los cambios, por su experiencia y su conocimiento, y en general, 
porque se le atribuye una capacidad para el razonamiento crítico y el análisis 
sereno, que son características asociadas a su profesión. No obstante, hay que 
tener en cuenta que el profesorado también aparece como sujeto pasivo de 
la riems y que, de acuerdo con las previsiones de la mayoría de los analistas, 
ésta podría empeorar sus condiciones de trabajo, o al menos, imponerle unos 
cambios en su forma de trabajar sobre los que ni siquiera se le ha consultado. 
La valoración de la riems por parte de los educadores podría estar, por tanto, 
sesgada; el profesorado bien podría haberse construido una imagen menos 
favorable de la reforma que la de otro actor más neutral. En los siguientes 
epígrafes de este artículo comprobaremos si realmente sucede así. La inves-
tigación la hemos realizado en el contexto de una escuela preparatoria; sus 
características, así como las de la propia investigación se describen en el si-
guiente epígrafe.

El estudio de caso, origen de los datos 

Los datos que se manejan en este artículo proceden de una encuesta que rea-
lizamos al personal docente de la Escuela Preparatoria No. 9 del Sistema de 
Educación Media Superior (sems) de la Universidad de Guadalajara (UdeG). 
Encuestamos a la totalidad de la plantilla (de tiempo completo, de medio 
tiempo y de dedicación parcial o de asignatura), a excepción de quienes tu-
vieron justificación médica o permiso laboral cuando se realizó el ejercicio. 

El sems de la UdeG se sitúa en tercer lugar a nivel nacional por el número 
de escuelas que posee en el Sistema Nacional de Bachillerato (snb). Además, 
este sistema cuenta actualmente con más escuelas con nivel i del snb que 
cualquier otro en México. El acceso de un plantel escolar de Educación Media 
Superior al Sistema Nacional de Bachillerato (snb) implica, además del reco-
nocimiento a su calidad educativa, recursos presupuestales adicionales por 
parte del gobierno federal; está determinado también por el cumplimiento 
de un marco de criterios, de indicadores, de parámetros y de reglas esta-
blecidos por el Comité Directivo del Sistema Nacional de Bachillerato. Tales 
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elementos se pueden dividir en dos partes. La primera se refiere a la plena 
adopción del Marco Curricular Común basado en las competencias genéri-
cas, disciplinares básicas y de tipo profesional, básicas o elementales para el 
trabajo, o extendidas con calificación de tipo técnico para la incorporación 
de los jóvenes al ejercicio profesional (Acuerdos Secretariales 444 y 656); es-
tos requisitos deben cumplirse en forma institucional por los subsistemas de 
educación media superior como es el caso de la Preparatoria 9 que pertenece 
al Sistema de Educación Media Superior de la Universidad de Guadalajara. 
La segunda parte aborda los requerimientos que deberán ser cubiertos por 
el plantel escolar: la competencia y la cantidad suficientes de su planta do-
cente (Acuerdo Secretarial 447); que las instalaciones muestren condiciones 
de higiene y de seguridad apropiadas al servicio educativo que ofrece; que 
cubra los requisitos aplicables a la modalidad educativa, en este caso de tipo 
presencial; que genere espacios de orientación y de tutoría de alumnos; que 
participe en los procesos de evaluación sep (federal); que realice una gestión 
escolar orientada al logro de metas y objetivos en los planes de mejora apro-
bados; que implemente la adopción del sistema de control escolar del snb; 
que permita el tránsito de alumnos; que busque la certificación complemen-
taria; además de que cuente con el equipamiento necesario para el desarrollo 
de la enseñanza y del aprendizaje. El nivel de cumplimiento de los reque-
rimientos puede situar al plantel entre los niveles iii, ii o i. En la fecha de la 
investigación, a la Preparatoria 9 se le había conferido el Nivel ii y aspiraba 
al I, el más alto en el snb.

En el sems de la UdeG, la transición hacia un curriculum por competencias 
se produjo antes de la aprobación de la riems. Los ensayos con un curricu-
lum único por competencias, la elaboración de materiales específicos para 
este enfoque pedagógico y la capacitación del profesorado de acuerdo con 
el mismo son actuaciones que llevan desarrollándose desde el ciclo 2006/07, 
de modo que constituyen una prueba definitiva del compromiso de la insti-
tución con la calidad educativa y con la innovación de los métodos docentes.

Con estos antecedentes, no puede dudarse que el profesorado del sems co-
noce suficientemente qué novedades presenta la docencia por competencias 
o, en general, las que trae la riems. Justo al contrario, hay razones para pensar 
que el personal del sems ha dispuesto de tiempo suficiente para juzgar sere-
namente las oportunidades (y también las amenazas) que supone la intro-
ducción de este nuevo enfoque. En todo caso, será necesario tener en cuenta 
que, respecto al personal de otras escuelas en el país, el del sems ha sido más 
largamente formado en el nuevo enfoque, y probablemente, también ha sido 
más profundamente socializado en sus principios.  
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La Escuela Preparatoria No. 9, donde efectuamos el trabajo de campo, 
empezó a funcionar en 1991. Inicialmente sus actividades se desarrollaron en 
el sur del municipio de Zapopan, en la conurbación de Guadalajara, Jalisco. 
En 2008, la escuela fue ampliada con la creación de un módulo ubicado en 
el municipio de Tlaquepaque, colindante con Guadalajara. El plantel ofre-
ce ahora un plan de estudios de bachillerato general por competencias con 
la modalidad escolarizada y con la opción educativa presencial. En el ciclo 
2013/14, la escuela, que ya formaba parte del snb y que se había certificado 
con el nivel ii,2 prestaba sus servicios a un total de 4 093 alumnos, de los 
cuales 2 379 eran mujeres. El plantel estaba constituido por 176 docentes, de 
los cuales el 75% contaba con la acreditación del Programa de Formación Do-
cente de Educación Media Superior (Profordems) y el 70% con el Programa 
de Certificación Docente del Nivel Medio Superior (Certidems). Empleando 
como referencia al sems, por su matrícula, la escuela puede describirse como 
de tamaño mediano.

Con el objeto de describir las opiniones del profesorado sobre la riems 
y, más en concreto, de obtener su valoración respecto a varios elementos 
presentes en la reforma, diseñamos un cuestionario que fue sometido a la 
discusión de un panel de expertos y a una prueba piloto. Entre otras, el cues-
tionario incluyó una sección de las voces en torno a la riems, y dos más sobre 
la incidencia que tienen las competencias y prácticas de la riems, respectiva-
mente, en la garantía de la calidad de la educación. El cuestionario también 
recogió una serie de variables de identificación relativas a las características 
personales, demográficas y profesionales de los encuestados. 

Las labores de encuestado las realizamos en octubre de 2014. La intención 
era solicitar información a la totalidad del plantel, compuesto por 184 profe-
sores. Obtuvimos 176 respuestas, los ocho cuestionarios restantes no fueron 
completados por hallarse sus destinatarios en situaciones de baja o de licen-
cia laboral. Aunque este artículo no pretende elaborar escalas de actitudes, 
queremos reseñar que los    de Cronbach asociados a las respuestas en los 
tres conjuntos ítems que se consideran en el análisis que sigue —opiniones 
sobre la riems, importancia atribuida a las competencias e importancia atri-
buida a las prácticas— fueron, respectivamente, 0.893, 0.984 y 0.981, y por 
tanto superaron los estándares habituales en lo que se refiere a la fiabilidad 
de los instrumentos de medida (Hair et al., 2010). 

2 En 2016, la escuela obtuvo el reconocimiento de nivel i del snb.
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Opiniones del profesorado de la Escuela Preparatoria 
No. 9 sobre la riems

Las respuestas obtenidas mediante encuesta en la Escuela Preparatoria No. 9 
del sems de la UdeG ofrecen una imagen mucho más amable de las opiniones 
del profesorado sobre la reforma que la que se deduce de las previsiones de 
los analistas resumidas en un epígrafe anterior. 

Un 77% de los maestros encuestados está de acuerdo (de aquí en adelante 
cuando se utilice la expresión “estar de acuerdo” se deberá entender que in-
cluye a todos los individuos que se expresan de acuerdo o muy de acuerdo) 
con la afirmación de que el enfoque por competencias que inaugura la riems 
mejora la calidad educativa. El diseño de la reforma, por su parte, genera una 
reacción positiva en la mayor parte de los educadores de la escuela: el 64% 
admitió que la riems aborda los principales problemas de la ems. Tampoco 
se percibe una postura contraria al modo como se ha aplicado la reforma: el 
68% está de acuerdo con el modo en que se está aplicando la riems y el 72% 
dice estar de acuerdo con el modelo empleado para la certificación de com-
petencias docentes. En suma, los resultados obtenidos mediante la encuesta 
no permiten afirmar que la riems haya provocado el descontento y, mucho 
menos, el rechazo del profesorado de la Escuela Preparatoria No. 9. 

Cuando se consideran las voces de los maestros sobre su relación con las 
reformas educativas y, en particular, con la riems, la posición de la escuela 
bien pudiera calificarse de entusiasta. En contra de los argumentos emplea-
dos para anticipar una mala disposición por parte de los docentes a adap-
tarse a las novedades impulsadas por la reforma, las respuestas obtenidas 
mediante encuesta muestran un profesorado mayoritariamente optimista 
con respecto a su flexibilidad y su capacidad de adaptación a cualesquiera 
nuevas condiciones en las que se desarrolle su trabajo. El 95% de los compo-
nentes de la muestra dice ser capaz de realizar cambios sustanciales en sus 
prácticas docentes, el 93% afirma estar abierto al cambio y a la innovación 
educativa en general, y el 94% declara que le gusta trabajar en la mejora de 
sus habilidades docentes. En general, el panorama que describen estas res-
puestas indica el de un colectivo que no observa con temor la transformación 
y el cambio, ni siquiera cuando afecta a su propio trabajo, y que se muestra 
dispuesto a tomar parte en las innovaciones, en lugar de oponerse a ellas. 
Cuando se trata de declarar expresamente su apoyo a la riems, el 85% declaró 
que no tiene inconveniente en hacerlo. Además, se trata de un apoyo cons-
ciente porque el 87% afirmó conocer a profundidad el contenido de la riems. 

Sólo hay un aspecto en el que las previsiones pesimistas sobre la reacción 
del profesorado frente a la riems parecen acertar. Al 83% de la muestra le ha-
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bría gustado que se hubieran considerado las opiniones de los maestros que 
trabajan en el nivel de la ems. No obstante, los datos sugieren que de haber 
sido consultados, las aportaciones del profesorado de la Escuela Preparatoria 
No. 9 no habrían diferido sustancialmente del modo como se diseñó y está 
siendo aplicada la reforma. 

Tabla 3
Opiniones de las y los profesores sobre la riems. Frecuencia relativa 

de respuestas que expresan acuerdo (fra) y otros estadísticos 

Ítems fra1 Media2 D.E.2

Valoración general de la reforma

Me considero capaz de realizar cambios sustanciales en 
mi práctica docente.

94.9 4.68 0.83

Me gusta trabajar en la mejora de mis habilidades 
docentes.

94.3 4.74 0.88

Estoy abierto al cambio y a la innovación educativa. 93.2 4.70 0.88

En mi labor docente me desempeño cotidianamente 
con el plan de estudios del Bachillerato General por 
Competencias en cumplimiento de su visión y sus 
objetivos educativos.

90.3 4.47 0.99

Considero conveniente que mi escuela forme parte del 
Sistema Nacional de Bachillerato.

88.0 4.56 1.02

Conozco en profundidad y suficiencia el contenido de 
la riems.

86.9 4.19 1.00

Acepto y concuerdo con la evaluación colegiada. 86.9 4.36 1.09

Comparto y desarrollo los objetivos de la riems. 84.6 4.18 1.01

Me hubiera gustado que en el diseño de la reforma 
educativa consideraran primero las opiniones de los 
profesores que laboran en este nivel educativo.

82.9 4.32 1.03

Conformidad con los objetivos, principios, aplicación 
y resultados de la riems

Considero que el enfoque por competencias mejora la 
calidad educativa.

76.7 3.90 1.22

Considero que el procedimiento empleado para la 
certificación de competencias docentes (Certidems) es 
el apropiado.

71.6 3.77 1.26

Estoy conforme con la forma en que se está 
implementando la riems.

67.6 3.70 1.23

Me siento satisfecho con los resultados educativos que 
hasta el momento está ofreciendo la riems.

64.2 3.53 1.15

Considero que la riems aborda los principales 
problemas  de la educación media superior.

63.6 3.60 1.22

Percepción de consecuencias negativas no planeadas 
de la riems

Creo que hay una pérdida de imagen docente con el 
concepto de guía,  orientador o facilitador en el tipo de 
aprendizaje que promueve la riems.

44.9 3.06 1.42

Creo que el nuevo modelo educativo disminuye mi 
autoridad como docente.

24.5 2.35 1.38

1 La frecuencia relativa de las respuestas “De acuerdo” y “Muy de acuerdo” se expresa en porcentajes. 
2 Los valores de la mediana y la desviación estándar (D.E.) se han obtenido previa transformación de las respuestas de los 

individuos encuestados en valores numéricos, de acuerdo con la siguiente regla: “Completamente en desacuerdo”= 1; 
“Parcialmente en desacuerdo”=2; y hasta “Completamente de acuerdo”=5.
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La tabla 3 recoge información sobre las respuestas que dieron los profeso-
res consultados a la totalidad de las preguntas planteadas en el cuestionario 
sobre la riems. Cuando se aplicó un Análisis de Componentes Principales a 
las respuestas (una vez transformadas en valores numéricos), observamos 
tres factores o dimensiones diferentes (Tabla 4). 

De la lectura de las variables asociadas a cada dimensión (las variables 
se asignan al factor con el que mantienen una correlación más fuerte, y sólo 
cuando ésta supera el 0.5) deducimos que la primera tiene que ver con la 
relación entre el individuo encuestado y la reforma. Esta dimensión incluye 
preguntas sobre la propensión a la innovación y la capacidad innovadora 
que el propio individuo se atribuye; o sobre su deseo de mejorar sus habili-
dades; o sobre su conocimiento y el cumplimiento de la riems. Incluimos en 
esta dimensión también una variable que mide el grado en que el encuestado 
comparte los objetivos de la riems, aunque tal variable está fuertemente corre-
lacionada también con el segundo factor que se deriva del análisis. 

La segunda dimensión está fuertemente correlacionada con las variables 
que miden el apoyo y la valoración favorable de la riems, tanto en lo que se 
refiere a su diseño, como en lo relativo a su aplicación y a los resultados que 
se están derivando de ella.

Todas estas variables son las que se han empleado unos párrafos más arri-
ba para describir a la plantilla del profesorado de la Escuela Preparatoria No. 
9 como un colectivo, en general, favorable a la reforma y dispuesto a parti-
cipar activamente en ella. La última de las dimensiones, en cambio, se vin-
cula con dos efectos no planeados en la reforma, aunque sí previstos por sus 
críticos. Se trata de los posibles efectos negativos que la riems podría ejercer 
sobre la imagen del docente y la reducción de su autoridad. En el caso de la 
pérdida de autoridad del docente, los individuos que admiten que el riesgo 
existe constituyen el 24% de la muestra; mientras que el 45% declara que las 
reformas pueden perjudicar la figura del profesor(a). Son porcentajes mino-
ritarios y, desde luego, muy inferiores a los que representan los individuos 
que apoyan las reformas y que están de acuerdo con su diseño; sin embargo, 
constituyen un número suficiente de personas para que desde los puestos de 
responsabilidad se adopten medidas orientadas a paliar esa percepción o, al 
menos, a compensar sus efectos negativos en la moral y en la satisfacción del 
personal, por ejemplo, apelando a las posibilidades de desarrollo profesional 
que vienen de la mano de las reformas.
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Tabla 4
Resultados del análisis factorial.1 Matriz de componentes rotados2 

Factor 1 Factor 2 Factor 3

Valor propio: (   =7,853) (   =2,196) (   =1,402)

Varianza explicada: 49,084 13,727 8,759

Me considero capaz de realizar cambios sustanciales en 
mi práctica docente.

0.846 0.142 0.039

Me gusta trabajar en la mejora de mis habilidades 
docentes.

0.890 0.251 -0.004

Estoy abierto al cambio y a la innovación educativa. 0.832 0.306 -0.090

En mi labor docente me desempeño cotidianamente 
con el plan de estudios del Bachillerato General por 
Competencias en cumplimiento de su visión y sus 
objetivos educativos.

0.796 0.299 -0.061

Considero conveniente que mi escuela forme parte del 
Sistema Nacional de Bachillerato.

0.759 0.466 -0.058

Conozco en profundidad y suficiencia el contenido de 
la riems.

0.726 0.372 0.059

Acepto y concuerdo con la evaluación colegiada. 0.569 0.264 -0.067

Comparto y desarrollo los objetivos de la riems. 0.633 0.607 0.042

Me hubiera gustado que en el diseño de la reforma 
educativa consideraran primero las opiniones de los 
profesores que laboran en este nivel educativo.

0.711 -0.094 0.337

Considero que el enfoque por competencias mejora la 
calidad educativa.

0.262 0.729 -0.164

Considero que el procedimiento empleado para la 
certificación de competencias docentes (Certidems) es 
el apropiado.

0.426 0.648 -0.044

Estoy conforme con la forma en que se está 
implementando la riems.

0.200 0.868 -0.001

Me siento satisfecho con los resultados educativos que 
hasta el momento está ofreciendo la riems.

0.269 0.858 -0.014

Considero que la riems aborda los principales 
problemas de la educación media superior.

0.110 0.826 -0.082

Creo que hay una pérdida de imagen docente con el 
concepto de guía,  orientador o facilitador en el tipo de 
aprendizaje que promueve la riems.

0.132 -0.081 0.866

Creo que el nuevo modelo educativo disminuye mi 
autoridad como docente.

-0.100 -0.053 0.871

1 Se ha aplicado una extracción de componentes principales sobre los valores numéricos en que se traducen las categorías 
de respuesta. Es decir, “completamente en desacuerdo”= 1; “parcialmente en desacuerdo”=2; y hasta “completamente de 
acuerdo”=5.

2 Método de rotación: Normalización Varimax con Kaiser.

En cualquier caso, la imagen general que aportan estos datos no concuerda 
con la de un profesorado enfrentado ni con los órganos de gestión, ni con las 
transformaciones que se están viviendo en la escuela como consecuencia de 
la riems; ni siquiera encontramos en las respuestas la posibilidad de que el 
enfrentamiento directo se haya sustituido por una actitud de simulación y 
de elusión de responsabilidades por parte de los educadores, como sí parece 
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haber ocurrido en algunas instituciones de educación superior sujetas a re-
formas igualmente radicales (Olaskoaga et al., 2015; Anderson, 2008).

Importancia atribuida por el profesorado 
a las competencias y a las prácticas 
promovidas por la riems

La letra de la reforma, lo mismo que el discurso atrás de ella, apunta hacia el 
efecto positivo que la riems puede ejercer sobre los resultados de la educación 
en el nivel superior, los cuales se deberán más a la metamorfosis esperada en 
la forma de trabajar del profesorado que en la utilización de mejores medios 
de cualquier tipo. La somera revisión de la evolución de los medios econó-
micos antes y después de la puesta en marcha de la riems atisba en idéntico 
sentido: las cifras no dejan pensar en grandes inversiones que alteren las 
condiciones materiales y humanas en las que se trabaja; de tal modo que si 
alguna mejora se espera de la riems, ésta debe proceder para que el personal 
docente adquiera competencias diferentes y, además, que no se queden en el 
curriculum de cada profesor, sino que se apliquen efectivamente en el ejerci-
cio de su práctica docente. 

Competencias riems

La riems es muy explícita en lo que respecta a las competencias que considera 
que el docente debe reunir, tales como planificación, efectividad en la ense-
ñanza, evaluación formativa y ambientes de aprendizaje, entre otras (SEP, 
2008a). Queda por saber si el profesorado se siente igualmente persuadido 
del poder transformador de dichas competencias. Buena parte de la litera-
tura, que se ha revisado en un epígrafe anterior, prevé que una parte de los 
educadores podría manifestarse remisa a incorporar nuevas prácticas en su 
trabajo y, por tanto, a minusvalorar o, cuando menos, a mostrar su escep-
ticismo con respecto a las pretendidas virtudes de las competencias que se 
quieren impulsar. Las respuestas recibidas en la Escuela Preparatoria No. 9 
del sems de la UdeG muestran que no sucede necesariamente así. La mayoría 
de los docentes de esta escuela, que oscila entre el 85% y el 90%, conviene 
en que las competencias de la riems son importantes para garantizar la cali-
dad de la educación que la escuela ofrece. De estos datos se advierte además 
que la conformidad con las competencias propuestas por la riems es bastante 

E. Marúm E.,  J .  Olaskoaga L.,  C. Mendoza S. / Revista de la Educación Superior 47 (185) (2018) 139-165 



159

homogénea. En otras palabras, pudiera ser que el consultado considere que 
hay competencias que deberían aparecer y no están en la propuesta de la 
riems, pero desde luego también opina que todas las expuestas en la reforma 
sí deben aplicarse.

Tabla 5
Importancia atribuida a las competencias del profesorado promovidas por la riems. 

Frecuencia relativa de respuestas que expresan acuerdo (fra) y otros estadísticos 

Competencias riems fra1 Media2 D.E.2

Organiza su formación continua a lo largo de su 
trayectoria profesional.

87.0 4.39 1.10

Domina y estructura los saberes para facilitar 
experiencias de aprendizaje significativo.

87.0 4.45 1.08

Planifica los procesos de enseñanza y de aprendizaje 
atendiendo al enfoque por competencias, y los ubica en 
contextos disciplinares, curriculares y sociales amplios.

87.5 4.40 1.07

Lleva a la práctica procesos de enseñanza y de 
aprendizaje de manera efectiva, creativa e innovadora a 
su contexto institucional.

86.4 4.45 1.11

Evalúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje con 
un enfoque formativo.

88.1 4.41 1.09

Construye ambientes para el aprendizaje autónomo y 
colaborativo.

88.7 4.50 1.09

Contribuye a la generación de un ambiente que facilite 
el desarrollo sano e integral de los estudiantes.

89.2 4.48 1.08

Participa en los proyectos de mejora continua de su 
escuela y apoya la gestión institucional.

85.8 4.40 1.10

1 La frecuencia relativa de las respuestas “De acuerdo” y “Muy de acuerdo” se expresa en porcentajes.
2 Los valores de la mediana y la desviación estándar (D.E.) se han obtenido previa transformación de las respuestas de los 

individuos encuestados en valores numéricos, de acuerdo con la siguiente regla: “Completamente en desacuerdo”= 1; 
“Parcialmente en desacuerdo”=2; y hasta “Completamente de acuerdo”=5.

Prácticas docentes riems

Al igual que lo hace con las competencias deseables entre el profesorado, la 
riems establece con claridad y con bastante precisión las prácticas docentes 
en las que se concreta la reforma, al menos en lo que se refiere a su propuesta 
pedagógica. Como en el caso anterior, los críticos con la reforma desconfían, 
por distintas razones, de que los maestros de este nivel educativo acepten 
con gusto la modificación de las prácticas tradicionales y su sustitución por 
otras que les resultan extrañas y que incluso pueden poner en peligro su 
identidad. 

Sin embargo, y una vez más, las respuestas que se han obtenido en la Es-
cuela Preparatoria No. 9 de la sems de la UdeG ofrecen un panorama diferen-
te. También en este caso se ha preguntado al profesorado por la importancia 
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que tienen las prácticas de la riems desde el punto de vista de la calidad de la 
oferta educativa de la escuela y las respuestas han sido muy similares. Con 
respecto a la mayoría de las prácticas, hay entre 85% y 91% que se declara 
convencido de que esas prácticas son importantes si se quiere garantizar la 
calidad de la educación que la escuela está ofreciendo a sus estudiantes. 

Se producen solamente tres excepciones a esta regla, dos de ellas son mar-
ginales y pueden explicarse porque aluden a asuntos que algunos educa-
dores pueden entender fuera de su propia competencia. Estos son el aseso-
ramiento a los estudiantes sobre el uso de la biblioteca y la comunicación a 
través de medios electrónicos con los alumnos fuera del aula (recuérdese que 
la Escuela ofrece exclusivamente educación presencial). En cualquier caso, 
con respecto a estas dos prácticas, la conformidad alcanza también valores 
elevados: 83% y 80% respectivamente. 

Tabla 6
Importancia atribuida a las prácticas docentes promovidas por la riems. Frecuencia 

relativa de respuestas que expresan acuerdo (fra) y otros estadísticos 

Prácticas riems fra1 Media2 D.E.2

Promoción de ambientes de aprendizaje. 91.5 4.51 0.96

Diseño y utilización de mecanismos de autoevaluación 
y evaluación de los alumnos.

90.9 4.45 0.94

Uso de Tecnologías de Información y Comunicación 
en el aula.

90.3 4.45 1.01

Innovación educativa. 90.3 4.49 0.97

Evaluación de los procesos de aprendizaje con un 
enfoque formativo.

89.8 4.48 0.98

Planeación colegiada. 89.8 4.48 1.01

Motivación del alumnado al aprendizaje. 89.7 4.53 0.96

Enfoque constructivista de la enseñanza. 89.2 4.46 1.00

Diseño de materiales didácticos. 89.2 4.41 0.99

Evaluación diagnóstica al inicio del curso. 89.2 4.43 1.07

Diseño de estrategias de aprendizaje basadas 
en proyectos e investigaciones disciplinarios e 
interdisciplinarios.

88.6 4.42 0.99

Enfoque por competencias. 88.1 4.39 1.02

Autoevaluación. 88.1 4.39 1.01

Resolución de conflictos en el aula. 87.5 4.45 1.00

Seguimiento académico individualizado de los 
alumnos. 

87.5 4.35 1.03

Evaluación por pares académicos. 85.8 4.22 1.07

Asesoramiento  a los alumnos sobre el uso de la 
biblioteca.

83.0 4.23 1.05
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Prácticas riems fra1 Media2 D.E.2

Comunicación con los alumnos por medios electrónicos 
fuera del aula.

80.2 4.14 1.07

Utilización de textos en otros idiomas. 59.7 3.70 1.23
1 La frecuencia relativa de las respuestas “De acuerdo” y “Muy de acuerdo” se expresa en porcentajes.
2 Los valores de la mediana y la desviación estándar (D.E.) se han obtenido previa transformación de las respuestas de los 

individuos encuestados en valores numéricos, de acuerdo con la siguiente regla: “Completamente en desacuerdo”= 1; 
“Parcialmente en desacuerdo”=2; y hasta “Completamente de acuerdo”=5.

La tercera excepción se produce en cuanto al uso de textos en otros idiomas 
y se explica mejor por la manera como fue diseñado el cuestionario. A pesar 
de que esta práctica incumbe tan sólo a los profesores de idiomas extranjeros, 
la pregunta se realizó a la totalidad de la plantilla. Cuando las respuestas se 
filtran, sucede que los docentes del departamento de comunicación y apren-
dizaje, en el que se encuentran las asignaturas de idiomas, respaldan por 
mayoría del 65% la importancia que tiene para el aprendizaje el uso de textos 
en otros idiomas. 

Conclusiones

En el sector educativo ninguna reforma resulta sencilla, sea cual sea su al-
cance; siempre hay intereses diferentes que considerar, actores clave cuya 
colaboración suele resultar imprescindible y con convicciones propias sobre 
cómo deben hacerse las cosas, e innumerables circunstancias que condicio-
nan los resultados que pueden obtenerse. 

La Reforma de la Educación Media Superior en México se llevó a cabo 
en un contexto de consenso sobre su necesidad; sin embargo, el diseño de la 
reforma generó serias dudas entre los expertos en educación. Diversos argu-
mentos apuntaban en el sentido de que el profesorado podría no alinearse 
con los objetivos reformadores para terminar representando un obstáculo en 
lugar de un factor de cambio, el fin último que la reforma pretende. 

En esta investigación hemos trabajado con las respuestas de los docentes 
de la Escuela Preparatoria No. 9 del Sistema de Educación Media Superior 
de la Universidad de Guadalajara. La impresión que obtenemos de estas res-
puestas estriba en que un colectivo de profesores está de acuerdo con la opor-
tunidad de la riems, con su diseño y con la manera como se ha implementado. 
Es cierto que un porcentaje no despreciable de docentes hubiese preferido 
que se les consultara antes de diseñar las políticas, del mismo modo que una 
porción significativa teme que su figura se vea perjudicada por los cambios 
que se derivan de la riems; no obstante, el profesorado se muestra mayori-
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tariamente dispuesto a adaptarse a las nuevas condiciones y a entender las 
novedades más como una oportunidad que como una amenaza. 

Es posible que la opinión favorable que los educadores encuestados tie-
nen de la innovación, la confianza que demuestran en su capacidad para 
innovar, y su disposición a aprender y mejorar, se deban en conjunto a algu-
na circunstancia particular de la escuela investigada. El sems de la UdeG es 
pionero en la introducción de la enseñanza por competencias. Los primeros 
pasos en este sentido se dieron antes incluso de la aprobación de la riems 
y supusieron, entre otras cosas, la capacitación del profesorado en nuevos 
métodos y prácticas docentes. Por otro lado, la Escuela Preparatoria No. 9 ha 
destacado entre otras del sems de la UdeG y recientemente se ha certificado 
en el Sistema Nacional de Bachillerato en el nivel i, nivel que sólo han alcan-
zado hasta la fecha 14 escuelas, de los más de 20 000 planteles que hay en 
México en este nivel educativo. 

Tampoco debe desdeñarse la influencia de las condiciones sociolaborales 
en las opiniones que los maestros emiten acerca de la reforma y sus conteni-
dos. De acuerdo con los datos obtenidos, el tipo de contrato o la categoría del 
profesor no ejercieron influencia significativa en las opiniones vertidas por 
los docentes consultados. No obstante, las condiciones laborales son factores 
que nunca deben desdeñarse en el análisis de las opiniones de cualesquiera 
trabajadores sobre su labor y las transformaciones que se producen en ella. 

La existencia de planteles como la Escuela Preparatoria No. 9 demues-
tra que la resistencia del profesorado ante las reformas no es inevitable. La 
formación de los maestros en los nuevos métodos y su socialización en los 
valores de la capacitación y la mejora continuas son factores que pueden ex-
plicar el carácter favorable de las opiniones de los catedráticos a propósito de 
las reformas. El hecho de que la iniciativa de la transformación hacia nuevos 
modelos pedagógicos (como el de la enseñanza por competencias) tenga su 
origen en las propias instituciones educativas tampoco debe desdeñarse. El 
personal docente suele estar menos predispuesto a las novedades cuando 
proceden de instancias ajenas a su propio trabajo; por el contrario, cuando las 
políticas públicas refrendan las innovaciones de las que el personal se siente 
responsable, éste nota que su esfuerzo es reconocido y su actitud innovadora 
resulta reforzada. 

En todo caso, el profesorado valora que los decisores de políticas públi-
cas tengan en cuenta sus opiniones antes de poner en marcha cambios que 
afectan a su trabajo. No hay por qué pensar que ello se deba exclusivamente 
al deseo de los mentores por evitar verse desplazados de su zona de confort; 
al contrario, es natural que los docentes se consideren profesionales, y por 
ello, infieran tener tanto o más conocimiento, información y criterio que los 
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decisores políticos para definir cuál es el modo más eficaz y plausible de 
mejorar la educación.
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